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Barranquilla, 25 de junio de 2024. 

 
Señores 
DIMAR – Intendencia Regional de Barranquilla INRED3 

Atención: Ever Hurtado Martinez – Supervisor orden de compra  

 
 
Ref. Orden De Compra 129339. 

 
Asunto: Solicitud de prórroga hasta el día 23 de Julio de 2024. 
 
 
Respetados señores: 
 
Por medio de la presente, nos permitimos informar que, debido a distintas circunstancias 
logísticas imprevistas, no será posible cumplir con la entrega completa de los ítems 
adquiridos en la orden de compra ya que la entrega está prevista en el área de   Puerto 
Leguizamo, Putumayo, cuyo departamento está clasificado como "Reexpedición" para 
las transportadoras, debido a que el proceso logístico que se debe realizar de forma 
aérea requiere un tratamiento especial para su envió. Este hecho ha generado 
complicaciones adicionales en la gestión y entrega de los productos. 
 
De los dos ítems solicitados, uno de ellos, la "Motobomba Hyundai HYDP 50 Caudal 2' x 
2' 7hp - Caudal 600 L/Min," ya se encuentra en ruta de destino a través de la guía No. 
3049210023 con la transportadora Servientrega. No obstante, informamos que el 
segundo ítem, la "Electrobomba de agua centrífuga 1.5 HP 110/220V Caudal max 70 a 
120 Lpm," aún no ha podido ser despachada, ya que nuestro proveedor nos informa que 
se quedo sin stock y debe esperar a recibir un nuevo lote en su bodega, lo cual está 
previsto para llegar entre los días 26 y 29 de junio. 
 
Tan pronto como el proveedor reciba el nuevo stock, procederemos a despachar el ítem 
restante directamente hacia Puerto Leguizamo, Putumayo, en el menor tiempo posible. 

 
hacemos constar que los ítems serán entregados antes de la fecha solicitada si 

contamos con la mercancía antes de lo previsto, pero con el fin de que no resulten 

contratiempos solicitamos la presente prorroga. 

 

En consecuencia, se corrobora también la existencia de circunstancias, no previstas en 

el vínculo contractual, que ameritan no hablar de conflictos por motivos de la ejecución 

del contractual, sino de fuerza mayor, como es el caso que nos ocupa. y por 



 

 

consiguiente se nos prorrogue hasta el día 23 de julio del año 2024 la entrega de los 

ítems pendientes a suministrar en el marco del contrato de la referencia. 

 
 
Atentamente, 
 
 
______________________ 
Samir Kuzmar Khalilia 
C.c. 79.601.535 de Bogotá D.C. 
Representante legal 
INVESAKK SAS. 
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